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AUMENTO . DE CAPITAL, 

FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SURTITODO S.Ac.ccccccocaccccnconanenoso 

CUANTIA: USD $14.200,00.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día DIECINUEVE de 

  

NOVIEMBRE del dos mil ocho, ante mí, DOCTORA NORMA 
THOMPSON BARAHONA, Notaria Titular Vigésimo Octava 

del cantón Guayaquil, comparece, el señor CARLOS 

GUSTAVO GONZALEZ ACERO, de estado civil Casado, 
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. ejecutivo, a nombre y en representación de la Compañía 

. $ : SURTITODO S.A.. en su calidad de Presidente, tal como se 
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justifica con la copia del nombramiento que se adjunta a la 

Dr
a.
 
No
r 

presente.- El compareciente es mayor de edad, de 

m 

a nacionalidad Colombiano, residente en esta ciudad de 

Guayaquil, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerla doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SURTITODO S.A. a la que 

procede como queda expresado y con amplia y entera 

iibertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

  
 



tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Aumento de Capital Suscrito Fijación del Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos de la Compañia SURTITODO S.A. que 

se otorgan y que se encuentran contenidas en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de este escritura el señor CARLOS GUSTAVO 

GONZALEZ ACERO, en su calidad de Presidente y 

representante legal de la compañía SURTITODO SL.A.., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el dieciocho de Noviembre del año 

dos mil ocho, cuya copia se inserta como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- uno) La 

Compañía SURTITODO S.A., se constituyo mediante . 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésima del 

Guayaquil, el quince de Mayo del dos mil tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de Julio 

del dos mil tres. B) La Junta General de Accionistas resolvió 

aumentar el capital en catorce mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, para que el capital suscrito de la 

Compañía sea de quince mil dólares de los Estados Unidos de 

América, y fijar el Capital autorizado en la cantidad de treinta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, tal como 

consta en la Acta de Junta General de Accionistas celebrada 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 
COMPAÑÍA SURTITODO S.A. CELEBRADA EL DIECIOCHO DEJA 
DEL DOS MIL OCHO. 

En ia ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las dieciséis! Hotas A 
minutos del día dieciocho de Noviembre del año dos mil ocho, en la Oficina dela 
Compañía ubicada en e! parque Comercial California, Local 4, de esta ciúdad-dé” 
Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía SURTITODO S.A., a saber: 
¿Bi El señor CARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO, por sus propios y 

í perscnales derechos, propietaria de catorce mil (14000) acciones; y, (B) El 
señor ARCELIO PULIDO ARIAS, por sus propios y personales derechos, 
propietario de seis mil (6000) acciones. Todas las acciones son ordinarias, 
nominetivas y no liberadas, de un valor nominal de cero .cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

+ 

Caorno los accionistas antes mencionados representan la totalidad del capital 
«social suscrito de ia compañía, resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria, decidiendo, consecuentemente, que se conozca y resuelva, 

sobre los siguientes puntos del orden del día: 
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Z 4.- Conversión del vaior de las acciones, a un dólar cada una. 
3 

- Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital de la Compañía por un 
valor de USD $ 14.200, para tener un capital de USD$ 15.000. 

£.- Conocer y resolver acerca de la autorización al Presidente para que otorgue 

las rescectivas escrituras públicas; 

en consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria queda 
válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han 
quedado filados con anterioridad. 

Dirigs ¿a sesión el señor Carlos Gustavo González Acero, y actúa como 
secretario Ac- Hoc el señor Abogado Rubi Portilla Muñoz, en calidad de invitado 
pur la compañía, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes 
de contormideaa con la Ley.



    
  

    
del capital social s 
Junta General E     

a General de Accionistas de la: Compañí 
ner punto del orden del día.      

      

   

en la cantidad de USD$ 14.200,00; para alcanzar un Capital suscrito de USD$ 
15.000,00; Para lo cual los accionistas de la Compañía aceptan realizar el 
aumento de Capital y suscriben de la siguiente manera; Carlos Gustavo 
González Acero, suscribe nueve mil novecientos cuarenta acciones de un dólar 
cada una; pagando el veinticinco por ciento en efectivo; y el setenta y cinco en 
un plazo de dos años; y, el señor Arcedio Pulido Arias, suscribe cuatro mil 
doscientos sesenta acciones de un dólar cada una, pagando el veinticinco por 

. ciento en efectivo y el setenta y cinco en un plazo de dos años; luego de lo cual, 
, la Junta resuelve [aceptar el Aumento propuesto, quedando la Compañía con 
: un capital suscrito, de USD $ 15.000,00. Dólares de los Estados Unidos de 

- América. 

r y resolver que 
£S “como consecuencia de los Aumentos de Capital de la Compañía se reforman los 

- % tatutos en los Artículos Quinto y Sexto los cuales dirán: Articulo Quinto: El' 
” Maópital social de la Compañía es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 15.000,00), divididos en quince mil acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que la compañía podrá 
ser aumentado por la resolución de la Junta General de Accionistas, y, el capital 
autorizado será de [TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$ |30.000,00). ARTICULO SEXTO.- Las |acciones serán 
ordinarias y nominativas y estarán numeradas del cero cero cero cero uno a la 
quince mil inclusive. 
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En consecuencia y como quinto punto del orden del día, 1 uni 
Extraordinaria de Accionistas, resolvió autorizar al señor /¿SArDs 
González Acero para que proceda otorgar y suscribir la r 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

para la redacción de esta acta; y, reinstalada la sesión con la asistencia-de las 
mismas personas anotadas al comienzo, por secretaría se le da lectura siendo 
aprobada y sin modificaciones. 

Con lo cual se levanta la sesión a las dieciséis horas cincuenta minutos. 

f) Carlos Gustavo González Acero; Accionista-Presidente de la Junta; f) Arcelio 
Pulido Arias; Accionista; f) Rubi Portilla Muñoz- Secretario Ad- Hoc de la Junta.- 

Certifico: El secretario Ad- Hoc de la Junta certifica que es fiel copia del original 
que reposa en nuestros archivos, y que se presentará en caso de ser 
Guayaquil, 18 de Noviembre del 28) 

A 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

necesario. 
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Guayaquil, 09 de Julio del 2008. 

Sr. 

CARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO Y 

Ciudad 

  

De mis consideraciones 

Cúmpleme comunicarle a usted que, en la sesión de junta General Extraordinaria 

de Accionista de la Compañía SURTITODO S.A., celebrada el díá' 08 de Julio del-2008, 

tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE, de la Compañía, por el tiempo de CINCO 

AÑOS; sus atribuciones son las señaladas en el Artículo Vigésimo Séptimo de los 

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. vi
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SURTITODO S.A., se constituyó según escritura pública otorgada el 15 de Mayo 

del 2003, ante el NOTARIO TRIGESIMO :DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR - PIERO 

AYCART VINCENZINI, — iríscrita de fojas 84.378 a 84.399, número 12.548, Registro 

Mercantil y anotada bajo elnúmero 18.867 del Repertorio el 14 de julio del 2003. 
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Usted tendrá la representación legal, Judicial, y extrajudicial de la Compañia en 

forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Atentamegte TS 

Pa 
rm     
  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

AGRADEZCO Y ACEPTO LA ELECCION AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

SURTITODO S.A. 

  

SRÉCARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO 

Cf. 091857411-2.



| NUMERO DE REPERTORIO: 35.559 
¿. FECHA DE REPERTORIO: 09/Jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:31 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Julio del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía SURTITODO S.A., a 

favor de CARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO, a foja 81.374, 
Registro Mercantil número 14.396. 

ORDEN: 35359 

  

    
   

INR ER! ¡EN 

es oLNVI Lana srA 

  

  

  

AB. TATIAÑA GARCIA PLAZA” 
" REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0992323396001 

RAZON SOCIAL: SURTITODO S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: SURTITODO 

CLASE DE CONTRIMUVENTE: OTROS. 

REP. LESAL ! AGENTE DE RETENCION: GONZALEZ ACERO CAMLOS OUSTAVO 

PEC, ici ACTIVIDADES:: 1410712003 

  

PEC CONSTITUCIÓN: AO7IZOOS 
FEC. ACTUALIZACION: ' 2300212097 

  

  VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

  

DIREGCION PRINCIPAL: | 
-— Provinde: GUAYAS. Carión: GUAYAQUIL, Parroquia TAROUI Número: SN Conjunto: BODEGA A-4 Bloque: A 

1 Fséftclo: PARQUE COMERCIAL CALIFDAMIA 1 Ofoine: EDCAL.4 Cormetaros MIA ADALLE, Hbimeto: 11 
carlogors cla com Telefono Trabajo: 042101800. Farc 042101800 meo 

ANEXO TRANSACCIONAL   
DECLARACIÓN OE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA +     

  

    

  

E E DIE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol 001 al 002 ABIERTOS: 2 : 
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DELEGADO DEL R.U.C. 
Servicio de Rentas internas 

LITORAL SUR   
Página 1 de 2 SRi.govec 

 



    

  

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 0392323396001 

RAZON SOCIAL: SURTITODO S.A. 

  

CTMIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

Provincias: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL — Putroquis: TARQUI  NUineta: EN — Conjunto: BODEGA A4 Bloque: A 
Eófiela: PARQUE COMERCIAL CALIFORNIA 1 Oficina: LOCAL 4 Cametaro: VIA A DAULE Kiienatro: 11. Telefono 

. Trabajo: Emelk: cartogon4Gpholmall.com  Telefuno Trabaja: 042101500 Fac 042101508 

No. ESTABLECIMIENTO: — 502 ESTADO: ABIERTO PEC. INICIO ACT.: 07/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: SURTITODO 

ACTIADADES ECONOMICAS: 
VENTÁ AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA El CONSUMIDOR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provitela: GUAYAS Cantón: LALIBERTAD Parroquia: LA UIBERTAD Berria: SAN FRANCISCO Calle: AV. SEPTIMA 
Nómero: SIN Interracción: CALLE 10 - CALLE 11 Telefono Tralajo: 042781031 
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N* EXPEDIENTE: a os PERA o 
LUGAR Y FECHA: guAYaQui:* DÚOrI2068_. 
VALIDO HASTA / “ 

E 7 a mn 2 
A : , 4 . PA | GONZALEZ ACERO | o, A A CARLOS GUSTAVO | o AO 

o RESPONSABLE NACIONALIDAD: COLOMBIA 
" PASAPORTE: CC79489136 — CJ: 0918574112 POL TRUJILLO LLANOS EDWIN RODOLFO 

VISA: C.C.E, REG. N*: 11.1018.2040 

ACTIVIDAD : COMERCIANTE 
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el dieciocho de Noviembre del dos mil ocho, y que forrf 

  

antecedentes expuestos, ei- señor CARLOS Gl RO 

GONZALEZ ACERO, en calidad de Presidente de la Comparte 

SURTITODO S.A., declara: 1) Que se realiza el aumento de 

Capital en catorce mil doscientos dólares de América, 

quedando el capital suscrito en quince mil dólares de 

Arnérica, se Fija el Capital Autorizado en treinta mil dólares 

de América y consecuentemente la Reforma de Estatutos tal 

como consta en la Acta de la Junta General de Accionistas 

celebrada el dieciocho de Noviembre del dos mil ocho; 2) 

Que los accionistas son de nacionalidad Colombiana. De 

igual manera el señor CARLOS GUSTAVO GONZALEZ 

ACERO,.en su calidad de Presidente de la Compañía 

SURTITODO S.A., declara bajo juramento, que el Aumento de 

Capital, Fijación del Capital Autorizado y Reforma del 

estatuto se ha efectuado correctamente conforme consta del 

acta de la sesión de la Junta General de Accionistas 

celebrada el dieciocho de Noviembre del dos mil ocho. 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

CARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO, en su calidad de 
Presidente de la Compañía SURTITODO S.A., declara bajo 

juramento gue su representada, no ha sido, ni es contratista 

del Estado ni de ninguna de sus instituciones. QUINTA:



DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se adjunt 

docurnentos habilitantes: a) Nombramiento del 

de la Compañia, debidamente inscrito; b) Copia cert 
Mo 

    
a 

del Acta de Junta General Universal de Accionistas de. la. 

Compañía SURTITODO S.A., celebrada el dieciocho de 

Noviembre del dos «mil ocho. Agregue usted, señor   
Notario las demás cláusulas necesarias para la validez 

de la presente escritura e incorpore los habilitantes 

acompañados.- (firmado) Abogado Rubi Portilla Muñoz.- 
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Matrícula número once mil seiscientos noventa y cinco.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- Quedan agregados formando 

parte integrante de la presente escritura los documentos 

  

a y 
Ss > . . , . e . 

235 arriba rmencionados.- Leida que fue esta escritura pública 

E , 3 de principio a fin por mí, la Notaria en alta voz al 
a, 

Ems otorgante, éste la aprueba, en todas y cada una de sus 

= 383 ] 
¿2 partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y 
a 

conmigo, la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

Compañía SURTITODO S.A. 

RUC: $ 0992323396001 

E
 

Tesidente 

CARLOS GUSTAVO GONZALEZ ACERO 

C.L 091857411-2 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 

    

         

    

    

  

E Bpsow"B. 
otarta Vigésima Octaya 
Cantón [Guayaquil 

RAZON DOY FE QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MAR 
” ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AM 

Y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SURTITODO $. 
> 19 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ANTE LA DOCTORA NÓ 

BARAHONA, NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL; 
APROBACION, ASI COMO LO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO D 
No. SC-1J-DJC-G-09-0005389, SUSCRITA POR EL ABOGADO MH 
GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE. FECHA 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

nan Ny Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA SURTITODO 6S.A., celebrada ante EL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha QUINCE DE 

MAYO DEL DOS MIL TRES, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09- 

0005889, dictada el 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2009, por el 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen 

LA CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía anteriormente mencionada.- 

Guayaquil, 03 de Diciembre del año 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 52.410 
FECHA DE REPERTORIO: 20/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 13: 30 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Diciembre del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-09- 
0005889, dictada el 25 de septiembre del 2009, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda 
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: la. conversión del capital, el capital 
autorizado, el aumento del capital suscrito y la Refofíñia de Estatutos, de 
la compañía SURTITODO S.A., de fojas 141.284 a 141.299, Registro 
Mercantil número 23.120. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la E respectiva. 

"ORDEN: 52410 
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